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2.5.2. Salud12

Seguro ciudadano versus pago por capitación: 
una cuestión de política sanitaria justa
Martin Timpe y Christina Rentzsch

uno de los grandes logros sociales del siglo xx es que la asistencia sanitaria, en 

principio, ya no es una cuestión que dependa del ingreso o el estrato social. la 

salud es la base de una vida digna y debe estar al alcance de todos los ciudada-

nos por igual. Se trata de una reivindicación que puede inferirse inmediatamen-

te de los valores fundamentales de la Democracia Social.

En alemania, en los últimos años, la financiación del sistema sanitario es objeto 

de un gran debate público. Existen dos propuestas políticas enfrentadas y muy 

diferentes respecto al origen de los fondos: el modelo del «pago por capita-

ción» (promovido por la CDu) y la idea del «seguro ciudadano» (promovida por 

el SPD). Si se tienen en cuenta los valores fundamentales de la socialdemocracia, 

¿cómo deben evaluarse estos dos modelos? Para comprender esto, primero 

hay que analizar más detalladamente ambos modelos y las particularidades del 

seguro de enfermedad privado (Private Krankenversicherung, PKV).

El seguro ciudadano

El SPD propone convertir el seguro de enfermedad obligatorio (Gesetzliche 

Krankenversicherung, GKV) en un seguro ciudadano al cual todos los ciuda-

danos deban contribuir en función de su situación económica. Para calcular 

el monto de la contribución, ya no se tendría en cuenta solamente el ingreso 

proveniente de una actividad en relación de dependencia (sobre todo sueldos y 

salarios); también se considerarían otros ingresos, como la renta del capital. En 

un seguro ciudadano, el GKV se financiaría con la contribución de los asegura-

dos y además, posteriormente, con la cuota aportada por los empleadores. los 

cónyuges sin ingresos propios estarían incluidos en el seguro; para los niños, el 

seguro tendría una modalidad no contributiva.

El pago por capitación

El modelo denominado por la propia CDu «prima de salud» prevé un pago 

mensual único para todos los asegurados por ley. Independientemente del 

12 Sobre el tema salud, v. también: manual de la Democracia Social 3. Estado social y Democracia Social,  

     capítulo 7.4, Salud. 
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agregaría la contribución a cargo del empleador, fijada en un 6,5% del ingre-

so imponible. De este modo, los empleadores evitarían un futuro aumento en 

los costos. Para aquellos cuya «prima de salud» supera 7% del ingreso bruto, 

existiría una compensación.

En este modelo, los importes correspondientes a los hijos de las personas con 

seguro de enfermedad obligatorio se financian con ingresos fiscales.

El futuro del seguro de enfermedad privado (PKV)

una característica esencial del sistema alemán de seguro de enfermedad con-

siste en que una parte de los ciudadanos no está obligada a participar en la 

financiación solidaria. Por ejemplo, los funcionarios públicos quedan excluidos 

de antemano en virtud de un régimen especial de seguro de salud financiado 

con impuestos (Beihilfe); por su parte, independientemente de su ingreso, los 

trabajadores autónomos no están obligados a asegurarse.

a partir de un determinado nivel de ingresos (tope de la seguridad social), los 

asalariados pueden optar por el PKV. Por lo tanto, la contribución de grupos 

enteros de la población no está disponible para la financiación solidaria de la 

asistencia médica. Según la perspectiva y la evaluación política, esto puede ser 

considerado como un problema o como una expresión positiva de la competen-

cia en el sistema de salud.

las consecuencias para el PKV serían diferentes si se introdujera el seguro ciu-

dadano o el pago por capitación. En el primero de los casos, quedaría incluido 

en la financiación solidaria; en el segundo, sus privilegios no se verían afectados. 

Incluso se financiaría con impuestos la exención otorgada a los hijos de los ase-

gurados en un sistema privado.

Financiación solidaria: participación justa según 
la capacidad económica

Evidentemente, la mayor solidaridad es una característica fundamental del se-

guro ciudadano. Todos los ciudadanos participan en un sistema común y finan-

cian el sistema de salud de acuerdo con su capacidad económica.

Según la CDu, su modelo también es solidario. aunque esto puede hacer refe-

rencia a una «compensación fiscal», es problemático en dos sentidos.
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Por un lado, no está claro hasta qué nivel puede llegar realmente la compensa-

ción fiscal, si la CDu y el FDP reducen los impuestos a la población con mayores 

ingresos y continúan debilitando la capacidad de acción del Estado.

Por otro lado, la posibilidad de establecer una compensación solidaria a través 

del sistema impositivo presupone que este se encuentre organizado sobre bases 

solidarias. Pero los planes de la CDu y del FDP se oponen a ello: el acuerdo de la 

coalición prevé anular el principio de tributación progresiva, según el cual «los 

fuertes deben tener más carga».

En el modelo del pago por capitación, tampoco es solidario que los funcionarios 

públicos sigan exceptuados y que el PKV (al menos formalmente) se mantenga 

en sus viejas estructuras de competencia.

Por cierto, la introducción del seguro ciudadano no significaría una restricción a 

la libertad de elección. Solo se pondría fin al uso paralelo de distintas bases de 

cálculo para los diferentes asegurados, creando «condiciones justas de compe-

tencia» mediante disposiciones obligatorias y uniformes en el sistema.

los aseguradores deben competir para lograr buenas estructuras asistenciales, 

no para conseguir los «riesgos buenos» (asegurados jóvenes y sanos). En lugar 

de la libertad de unos pocos privilegiados para obtener mejoras a expensas de 

la comunidad solidaria, surgiría una mayor oportunidad para que todos tengan 

acceso a los avances de la medicina.

la distribución de las cargas y las exenciones financieras entre los diferentes 

grupos de la población es un tema relacionado con la justicia. los dos modelos 

muestran diferencias significativas en este punto. Si se aplicara el seguro ciuda-

dano, las familias con dos hijos estarían exentas; con la introducción de un pago 

por capitación, el mismo grupo familiar perdería hasta 900 euros por año. la 

situación sería exactamente inversa para las personas solteras: con un pago por 

capitación, la exención podría superar los 1.300 euros anuales; en el caso de un 

seguro ciudadano, la exención financiera también existiría, pero sería inferior. 

Como ya se ha dicho, la salud es la base de una vida digna y debe estar al al-

cance de todos los ciudadanos por igual. Por lo tanto, un sistema sanitario no 

solo debe ser eficiente sino que además, y sobre todo, debe estar orientado a 

la igualdad de oportunidades (en el acceso a las prestaciones de salud) y a la 

justicia de las necesidades.




